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RESUMEN
Se hace una aproximación a la rica iconografía de las Santas Justa y

Rufina en Aragón, territorio en el que se encuentran una significativa serie de
obras de arte, desde el siglo XV al XVIII, tanto pinturas como esculturas o
bordados, que representan a estas santas, destacando por su importancia el
retablo de la iglesia de Santas Justa y Rufina de Maluenda, del siglo XV, con
un completo programa iconográfico.

Palabras clave:
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SUMMARY
An approach is presented to the rich iconography of Sants Justa and

Rufina in Aragón, where many significant works can be found, from the XVth
to the XVIIIth centuries, in painting, sculpture and embroidery. The altar-piece
(retablo) of the XVth century  in Maluenda, dedicated to the Saints Justa and
Rufina. stands out for its importance.
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Abordamos el estudio de la iconografía de Santas Justa y Rufina en
Aragón1 con la pretensión de dar a conocer una interesante serie de imágenes,
tanto pictóricas como escultóricas, cuya cronología abarca desde el siglo XV
hasta el XVIII, que se encuentran repartidas por el territorio aragonés, sin
olvidarnos de una de las realizaciones más singulares de Francisco de Goya,
el lienzo conservado en la sacristía de los cálices de la catedral de Sevilla, con
el que comenzamos este trabajo.

UN LIENZO CON SANTAS JUSTA Y RUFINA, DEL ARAGONÉS
FRANCISCO DE GOYA, EN LA CATEDRAL DE SEVILLA

En un papel que aparece pintado en la parte inferior del lienzo, a la
izquierda, figura la siguiente inscripción: "Francisco de Goya y Lucientes.
Cesaraugustano y primer Pintor de Cámara del Rey. Madrid, año de 1817".
Daba así Goya, una vez más, su testimonio de aragonesismo. Y, en esta ocasión,
en un lienzo destinado a la sacristía de los cálices de la catedral de Sevilla2

(Fig. 1).
Como consta documentalmente, por intervención de Juan Agustín Ceán

Bermudéz el cabildo metropolitano de Sevilla encargó a Goya la ejecución de
un gran lienzo, de 3,09 x 1,77 m con las santas mártires sevillanas destinado
a un retablo en la sacristía catedralicia. Tras visitar Goya la catedral hispalense
para ver el lugar del futuro emplazamiento de la pintura y aproximarse a la
iconografía de las santas hermanas Justa y Rufina, tan abundante en el templo,
llevó a cabo algunos bocetos antes de emprender la pintura del gran lienzo que
sabemos estaba ya bosquejado el 27 de septiembre de 1817. En esta fecha
escribió Ceán al coleccionista mallorquín Tomás de Veri lo siguiente: "Yo estoy
ahora muy ocupado en inspirar a Goya el decoro, modestia, devoción, respetable
acción, digna y sencilla composición con actitudes religiosas para un lienzo
grande que me encargó el Cabildo de la Catedral de Sevilla para su santa iglesia.
Como Goya vio conmigo todas las grandes pinturas que hay en aquel hermoso
templo, trabaja con mucho respeto una obra que se ha de colocar a la par de
ellas, y que ha de decidir de su mérito y opinión. El asunto es dos santas

1 Este texto corresponde a la conferencia dictada por su autor, con el mismo título, en la sede de la Real
Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría de Sevilla el día 12 de junio de 2012, con motivo de
su recepción como Académico Correspondiente.
2 Para el conocimiento de esta obra remitimos al lector interesado a MORALES Y MARÍN, José Luis: Goya.
Catálogo de la pintura, Real Academia de Bellas Artes de San Luis de Zaragoza, Zaragoza, 1994, pp. 337-
339, con completa bibliografía.
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Fig. 1. Francisco de Goya, Santas Justa y Rufina, catedral de Sevilla
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mártires, Justa y Rufina. El Cabildo quería (aunque todo lo dejó a mi arbitrio)
representase el martirio de las santas y otro pasaje de su vida. Pero yo,
considerando que el lienzo es para un altar de más de tres varas de alto y dos
de ancho, en cuya proporción no se puede bien extender un pasaje histórico,
y que por las muchas figuras que debe contener pueda ser motivo de distracción
al sacerdote que celebra el Santo Sacrificio (porque no ha de estar muy alto),
y a los fieles que concurran en él, elegí que sólo representase las dos Santas
de tamaño del natural, las que con sus tiernas y decorosas actitudes y efectos
de las virtudes que tuvieron muevan a devoción y deseo de rezarles, que es el
objeto a que se deben dirigir estas pinturas. Ya conoce Vm. a Goya, y conocerá
escrito una instrucción para que pintase el cuadro: le hice hacer tres o cuatro
bocetos, y por fin ya está bosquejado el cuadro grande, que espero salga a mi
gusto. Si lo logro será tal que se podrá poner al lado de los de aquella catedral"3.
Entregado el lienzo el 14 de enero de 1818, debemos pensar, como afirma
Morales y Marín, que el "pintor debió atenerse de una manera precisa a las
indicaciones de Ceán. Conviene recordar que el momento no era propicio para
Goya en estas fechas. Contaba una avanzada edad, setenta y un años, había
sufrido una rigurosa depuración y Vicente López acaparaba los mejores encargos
en plena reacción conservadora. A esto habría que añadir que entre los bienes
de Godoy habían aparecido las dos majas, juzgadas como obscenas por la
Inquisición, que exigió del pintor una declaración en regla. Quizás, por todo
ello, Ceán Bermúdez intentó ayudarle y nada mejor que la ejecución de una
obra religiosa"4.

El entusiasmo de Ceán respecto a la obra se pone de manifiesto en una
carta enviada el mismo día de su entrega a su amigo Veri, diciéndole: "Vamos
al impertinentísimo del lienzo de Santas Justa y Rufina para la catedral de
Sevilla. Salió perfectísimamente, y es la mejor obra que pintó y pintará Goya
en su vida. Está ya colocado en su sitio, y el Cabildo y toda la ciudad están
locos de contento por poseer un cuadro del que dice el señor Saavedra, residente
de Sevilla, que es el mejor que se pintó en Europa en lo que va de este siglo
y en todo el pasado. Su autor está contento, pues le pagó al Cabildo 28.000
reales"5.

Sin embargo y a pesar del entusiasmo de Ceán Bermúdez, la pintura
encontrará un importante rechazo por parte de los artistas sevillanos primero
–contando sólo con el apoyo del pintor José María Arango, en cuya casa se

3 Recogido por MORALES Y MARÍN, 1994, pp. 337-338.
4 MORALES Y MARÍN, 1994, p. 338.
5 Recogido por MORALES Y MARÍN, 1994, p. 338.
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6 MORALES Y MARÍN, 1994, p. 338.
7 SÁNCHEZ CANTÓN, Francisco Javier: Goya, su vida y sus obras, Madrid, 1951, pp. 113-114.
8 CAMÓN AZNAR, José: Goya, Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, Zaragoza, 1980-1982, vol.
IV, 1982, p. 75.
9 CAMÓN AZNAR, 1982, vol. IV, p. 75.

hospedó y, posteriormente, a cargo de los primeros tratadistas de Goya, afirmando
Morales y Marín que "jamás la leyenda romántica hizo tanto daño a la figura
de nuestro pintor como a propósito de este cuadro. Todo tipo de inventos y
calumnias se ciñeron sobre él"6.

La historiografía goyesca más reciente ha sabido valorar esta obra en
su justa dimensión y así historiadores como Sánchez Cantón o Camón Aznar
–teniendo en cuenta el hándicap que suponía para Goya el antecedente del
lienzo de Murillo, con la misma iconografía, conservado hoy en el Museo de
Sevilla–, se han aproximado a este obra sin ningún tipo de prejuicio, destacando
Sánchez Cantón que "Goya pintó un lienzo vibrante, de colorido cálido; ocurre
ante él lo que al contemplar ciertas pinturas del Greco; su intensidad, su vigor,
hacen olvidar impropiedades y desdibujos"7. Para Camón Aznar, "este cuadro
de Sevilla, de grandes proporciones, sirve más para contrastar diferencias de
analogías con el lienzo de Murillo, que indudablemente contempló Goya. La
composición es la tradicional en estas santas, de tipo de estampa popular con
las dos figuras en pie, paralelas y casi en el mismo plano, con la Giralda al
fondo. La situación de la Giralda ha creado con la lejanía una sensación de
mayor espaciosidad"8.

Camón describe el lienzo de esta manera: "En este cuadro aparece
Justa a la derecha y Rufina a la izquierda, vista de frente y un paso más atrás;
la postura de sus cabezas mirando al Cielo, que no se fisura con ángeles ni con
otras alegorías porque pueden robar la atención del espectador y el lucimiento
de los sujetos que ocupan el primer sitio, sino con un opaco resplandor que
desciende sobre ellas y basta para manifestar una gloria incomprensible. Ambas
tienen palmas y alcazarras: aquella con las dos manos, y ésta el ramo con la
derecha y la vasija con la izquierda. La primera la estrecha contra el pecho y
con el mismo afecto que demuestra en sus elevados ojos y la segunda
separándolas, como en éxtasis o arrobatamiento. Y ambas tienen los pies
descalzos, porque así las hizo conducir Diogeniano a los montes Marianos para
probar su constancia en la fe. A un lado aparece un león como un hecho de las
actas del martirio. Delante se ven fragmentos de una escultura de la diosa
Venus, que ellas mismas destrozaron cuando se celebraban en Sevilla unas
fiestas impúdicas en honor al dios Adonis"9.
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Uno de los bocetos de esta pintura –para la que conocemos por Ceán
Bermúdez que realizó tres o cuatro–, se conserva en el Museo Nacional del
Prado (0,47 x 0,29 m) y aunque ofrece idéntica actitud en las figuras de las
santas, presenta importantes variantes por lo que respecta a la ejecución y al
color, mucho más sombrío aquí y que preludia obras posteriores10. El 16 de
noviembre de 2011 salió a subasta en la casa Bilbao XXI otro boceto de Goya
para el cuadro de Sevilla, un poco más grande que el conservado en el museo
madrileño (60 x 37 cm) y con sus mismas características11.

DEVOCIÓN, CULTO Y CAPILLA DE SANTAS JUSTA Y RUFINA EN
LA CATEDRAL DE EL SALVADOR DE ZARAGOZA

La circunstancia de ser elevada la sede episcopal de Zaragoza a
metropolitana por la bula "Romanus Pontifex cui" del papa Juan XXII, dada
en Aviñón el 18 de julio de 1318, día de la festividad de las santas mártires
sevillanas Justa y Rufina, determinó que el cabildo zaragozano solemnizara
esta celebración como propia de la catedral12.

De esta celebración se hace eco el canónigo Pascual Mandura en su
Orden de las festividades que se celebran en el discurso del año por sus meses
y tambien de las fiestas movibles, de hacia 1602, manuscrito conservado en el
archivo capitular de La Seo, donde se contiene entre las fiestas del mes de
julio: "S. Iusta y Rufina a 17. Esta fiesta es particular desta Iglesia porque tal
dia como este siendo catedral sola, se hizo Metropolitana, y con todo esto se
ha celebrado con poca solemnidad en años passados, auia quadernillo particular
de su officio con licciones propias pero despues en el ultimo quadernillo que
se ha hecho autoritate sedis Aplica todo lo quita, y lo refiere al comun de las
virgenes. Ha parecido que como dicho es era poca la solemnidad desta fiesta
y assi determino el Capitulo se sacasen al altar las tres Cabeças y siete piezas,
y año 1598 se fundo ultra maxima y se hizo seys capas mayores, no tiene credo,
ni se sacan en esta blandones solamente las alombras del Presbyterio, tiene
Claustra mayor sin capas viene el Pilar. Ay salmodia por la razon de la ultra
maxima vesp. primis"13.
10 MORALES Y MARÍN, 1994, pp. 339-340.
11Fue rematado a un comprador anónimo en 435.000 euros.
12 Sobre esta bula ver: DOMINGO PÉREZ, Tomás: "Bula Romanus Pontifex cui", en VV. AA.: El espejo
de nuestra historia. La Diócesis de Zaragoza a través de los siglos, Catálogo de la exposición en San Juan
de los Panetes, Lonja y Palacio Arzobispal, Zaragoza, 5 de octubre de 1991 - 6 de enero de 1992, Zaragoza,
1991, p. 179.
13 Folios 26 v y 27 r.
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Esta vinculación de las santas mártires sevillanas con la sede zaragozana
llevará a la inclusión de sus imágenes en el nuevo retablo del altar mayor
iniciado a construir por el arzobispo don Dalmau de Mur en 1434, encargando
de las obras al escultor Pere Johan, quien estará al frente de sus obras hasta su
muerte en 1445, realizándose en este periodo el sotobanco y el banco. Prosiguió
su construcción Franci Gomar entre 1457 y 1460, culminando la talla del nuevo
retablo el maestro Ans Piet Danso quien lo contrataba con los representantes
del Cabildo el 24 de abril de 1467, quedando concluido diez años más tarde,
cuando ocupaba la sede zaragozana el arzobispo don Juan I de Aragón. Las
imágenes de Santa Justa y Santa Rufina, que fueron ejecutadas en el periodo
comprendido entre 1473 y 1477 se localizan en la parte superior del retablo,
encima de la escena de la Ascensión del Señor, soportadas por dos ménsulas
que presentan en su frente los escudos del arzobispo don Juan I de Aragón y
del Cabildo de San Salvador. Talladas en alabastro, y policromadas, visten
camisa, túnica y manto, portando en su mano derecha la palma del martirio y
en la izquierda el rastrillo, haciendo alusión a uno de sus martirios14 (Fig. 2).

Muy pronto, aunque desconocemos la fecha, se dedicará una capilla
a Santas Justa y Rufina que, a mediados del siglo XV, tras la construcción del
coro mayor entre 1444 y 1453, gracias al mecenazgo del arzobispo don Dalmau
de Mur, se localizaba en el trascoro. Diego de Espés, racionero y archivero de
la catedral metropolitana de Zaragoza en su obra Historia Ecclesiastica de la
Ciudad de Çaragoça desde la Venida de Jesu Christo Señor, y Redemptor
nuestro hasta el año de 1575, de hacia 1598, manuscrito conservado en el
archivo capitular de La Seo, nos proporciona una primera noticia de esta capilla
en 1487: "A 10 de julio los señores del cavildo mossen Pedro de Luna canonigo
y Arcidiano de Teruel Anton de Berueza Sosprior Mossen Andres Rubio mre.
Jorcat Canonigo y enfermero Geronimo Lope Jofre constantin mre. Martin
Garcia canonigo y vicario general de la Inquisicion hizieron donacion a [en
blanco] muger de Fran.co clemente de la capilla de S.ta Justa y Rufina con
facultad de sepultarse en ella tan solamente el Fran.co Clemente y su muger
dio tres mil sueldos en propiedad sobre un censal de quinientos sueldos de
pension sobre Caragoça”15.

Otras dos noticias las encontramos en la Visita de D. Pedro Rebes,
Canonigo de dicha iglesia y Vicario General del señor don Alonso Gregorio,

14LACARRA DUCAY, María del Carmen: El retablo mayor de la Seo de Zaragoza, Gobierno de Aragón,
Zaragoza, 1999.
15 Folios 700 r y v.
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Fig. 2. Imágenes de Santas Justa y Rufina en el retablo del altar mayor de la catedral de El Salvador,
de Zaragoza
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16 Archivo capitular, La Seo, fol. 41 r.
17 Archivo capitular, La Seo, fol. 67 r.
18 Archivo capitular, La Seo, fols. 43 v y 44 r.

realizada en 1594. En primer lugar se cita: “Capilla se hallo que es de la
Invocacion de S.ta Justa y Rufina esta el altar sin guadamazil ni otra cosa
alguna. Tiene el cop. altar su lapida buena guarnezida de madera en caxada en
el mesmo altar. Ittem a la parte del ebangelio ay un almario encaxado en la
pared donde tiene los beneficiados y racioneros sus abitos”16.

Poco más adelante, encontramos otras referencias sobre la misma
capilla, situándola en el trascoro, junto a la puerta que da acceso a la nave en
el lado del Evangelio, es decir, el lugar ocupado hoy por la capilla de San
Felipe Neri: "27 capilla de S. Justa y Rufina. Item priguiendo la dicha visita
hallo que la capilla q.e esta al lado de la precedente arrimada al coro junto la
puertezica de dho coro que sale a la dha parte del ebangelio en medio de las
cuales esta la dicha pertezica es la veyntisetena capilla y de la invocatio de
sancta Justa y Rufina dizen es esta la capilla de francisco Clemente. Item hallo
que en dicha Capilla ay una capellania intitulada francisci clemente tiene de
cuerpo 100 L como pareze por visita. Item hallo que en dicha Capilla ay
fundadas visperas y misa de capilla el dia de santa Justa y Rufina como parece
en el libro de anibersarios en el mes de julio. Item hallo que ay en dha capilla
fundados cien dos de renta para el escolar según la memoria del Canonigo
Barbara a cartas 95 y según el libro del sopriorado 120 L como parece en el
titulo de escolanias, doto esto fran.co clemente. Item hallo que en dicha capilla
ay fundadas misa y visperas de capilla para el dia de san Clemente dotolass
el canonigo español canonigo de esta yglesia como parece en el libro de gestis
del año 1549 a cartas 218. Item hallo que en dicha Capilla ay una lampara”17.
Esta misma ubicación se precisa en la Visita del arzobispo Ibáñez de la Riva,
en 1695: “San Felipe Neri. Santa Justa y Rufina. En dho dia doze de julio visito
su Ex.a el S.or Arçobispo la Capilla de San Felipe Neri, que en lo antiguo era
de Santa Justa y Rufina. Labrola el Arcediano de Caragoza D.n Miguel Antonio
Frances de Urrutigoiti, hizo en ella un retablo de piedra, las columnas son de
jaspe, el santo es de cuerpo entero de alabrastro, el Ara y el Altar, que estava
con sus manteles y frontal limpios y aseadoss, y con los demas ornamentos,
que da la sacristia mayor. En dicha Capilla esta instituida la Capellania siquiere
Beneficio de percha de Francisco Clemente, posehele el Liz.do Miguel Ezpeleta.
El mismo dexo fundadas conmemoración, y Missa el dia de s.ta Justa y Rufina.
En dha Capilla dexo el Canonigo Francisco Clemente cien sueldos para un
escolar”18.
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La actual capilla de las Santas Justa y Rufina se localiza en el lado del
Evangelio, entre las de San Vicente Mártir y el Nacimiento. La donación de
una capilla de la Resurrección a don Mateo Virto de Vera, Arcipreste del
Salvador consta en el Libro de Gestis de 1639 a 1644 de esta forma: "Lunes
12 de noviembre capitulo prorrogado del viernes pasado….. Dieron al S.r

Arcipreste Virto la Capilla de la Resurreccion no teniendo dueño, o patronato,
para que la adorne y enbellezca liberalmente y haziendo confianza de su mucha
piedad y devocion"19, encontrando en este mismo sentido una referencia al
margen del folio 27 v de la mencionada Visita de Ibáñéz de la Riva en 1695:
"En 12 de Nov.e de 1640 se hizo la donacion de esta capilla por el Cabildo a
dho Sr. Virto Arcipreste del Salvador. Vease el gestis de dho año".

Dos años y medio más tarde, el 7 de mayo de 1643, ante el notario de
número de Zaragoza Lorenzo Moles, se firmaba una capitulación y concordia
entre el cabildo de la Santa Iglesia Metropolitana de El Salvador y el arcipreste
don Mateo Virto de Vera a propósito de la donación, a este segundo, de "las
dos capillas son la invocacion de la Resurreccion y San Pedro Martir, sitiadas
en la dicha Metropolitana Yglesia, que confrontan la Una con la otra y las dos
juntas con la Capilla del Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo y por las
espaldas con la Capilla del Señor San Martín... y esto para fin y efecto que el
dicho Doctor Matheo Virto de Vera haya de fabricar en ellas Una Capilla
insigne". Y se añadía: "Yttem es pactado y concordado entre las dichas partes,
que el dicho Doctor Matheo Virto de Vera se haya de obligar, segun que por
tenor de la presente Capitulacion y concordia promete y se obliga, de fabricar
en las dichas capillas de la Resurrección y San Pedro Mártir una Capilla insigne;
y assi mesmo que la tendrá mejorada y adornada con fabrica y edificio; y assi
mesmo promete y se obliga de resarcir y satisfacer al dicho muy Ilustre Cabildo
todo el daño que por la obra de la dicha Capilla sintiere la dicha Yglesia assi
en la mesma Capilla como en el tejado por donde ha de ir la canal"20.

Las obras debieron desarrollarse con gran rapidez, dilatándose hasta
1645 cuando fue inaugurada la capilla.

En la Visita del S.to Templo del Salvador hecha por el Exc.mo S.r

Arzobispo D. Antonio Ybañez de la Riva Herrera que daba comienzo el 3 de
julio de 1695, cuyo original se conserva en el archivo capitular, en La Seo, el
texto correspondiente a esta capilla es el siguiente: “Capilla de Santa Justa y
19 Archivo capitular, La Seo, fol. 72 r.
20 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Vicente: "Prontuario breve documental sobre el barroco aragonés. Siglo
XVII", en Boletín del Museo e Instituto "Camón Aznar", XLVI, Zaragoza, 1991, pp. 81-107, doc. XXXIII,
pp. 105-107.
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Rufina. San Ramon San Pedro Martir, San Sebastian, La Resurreccion San
Nicolas. En dicho dia doze de Julio visitò su Ex.a el señor Arzobispo la Capilla
de Santa Jussta y Rufina hecha a expensas del Arcipreste Don Matheo Virto.
En lo antiguo en el sitio de ella estaban las Capillas de San Ramon, y San Pedro
Martir, y Santa Justa y Rufina en el Altar que ahora esta san Phelipe Neri
inmediato a la puertecilla del coro al lado del Evangelio. Hallo su Ex.a un Altar
con su retablo, y en el un lienzo muy bueno de las santas Justa y Rufina, y al
derredor muchos lienzos muy buenos. En el Altar ay una Ara, manteles, ante
Altar todo muy decente. Tiene sacristia, que su Ex.a visitó, y hallo ornamentos
de todos colores, dandolos a ello los Herederos del Arcipreste, que oy lo es el
conde de Guara, mando su Ex.a que el inventario de ellos se pusiese en un
Libro y se traxesse a Visitar. Baxo esta Capilla ay una estancia donde se
entierran los de la familia de los Virtos, que su Ex.a baxo a visitar por aver en
ella un Altar donde se duele decir Misssa; hallo en el Ara, y que no tenia
manteles ni frontal. Y aviendo hallado que en la tarima del Altar esta enterrado
el cuerpo del Arcipreste que hizo la Capilla; mando su Ex.a se sacasse de alli;
y se pusiese en otra parte, y que en el interin, que no se execute no se diga
Missa en dicho Altar. El Arcipreste dexo en esta Capilla la fundacion de
comemoracion, y Missa de Capilla en la vispera, y dia de la santas Justa y
Rufina, y visperas, y Missa de difuntos el dia de las Animas, y para ello diez
libras de renta en cada un año las quales hasta ahora pagan los herederos de
dho Arcipreste, sin que esten dotadas y fundadas sus principalidadesAy una
lampara que arde dia y noche; el azeyte lo da la sacristia mayor con la cera,
vino y hostias, que se gastan en dicha Capilla, y por este cargo pagan los
herederos del Arcipreste a la sacristia mayor treinta libras de renta en cada un
año"21.

Al exterior luce una sencilla portada, obra del maestro cantero Martín
de Azpilicueta, calificada como protobarroca, de gran sobriedad, en arco de
medio punto con labores de yeso. El primer cuerpo se cierra con arco de medio
punto y sobre él se desarrolla el segundo, con frontón triangular, cobijando en
su parte central las armas del fundador. Una sencilla reja de piedra negra de
Calatorao y bronce cierra el acceso a la capilla.

Por lo que respecta al interior, de planta cuadrada, el diseño para su
pavimento correspondió a Alonso Carbonel, mientras que el zócalo y zona
interior de los muros y pedestal del retablo se deben a Sebastián Ruesta. Se
cubre con cúpula con linterna sobre pechinas en las que aparecen las armas de
21 Archivo capitular, La Seo, fols. 27 r - 28 r.
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los Virto de Vera en relieve, entre ángeles. Ángeles músicos también aparecen
en los gajos trapezoidales de la cúpula, pinturas atribuidas desde antiguo a Juan
Galván.

Los cuatro lienzos que cubren los muros laterales, dos cuadrangulares
y dos de medio punto, han sido atribuidos a distintos autores, vinculándolos
recientemente Juan Carlos Lozano con la obra de Francisco Ximénez Maza,
retrasando algunos años su ejecución, posiblemente a fecha posterior a 1653
cuando Mateo Virto de Vera fue nombrado inquisidor apostólico de Aragón,
justificándose así la presencia de los inquisidores Pedro de Arbués, todavía no
beatificado entonces, y San Pedro Mártir de Verona, en el medio punto sobre
la pintura de la Epifanía que cubre el lado izquierdo, mientras que es el tema
de la Huída a Egipto el que aparece en el muro derecho22.

En el frente de la capilla destaca el retablo, de un solo cuerpo, con dos
pares de columnas de orden corintio, todo él dorado, que acoge un gran lienzo
con la Glorificación de las Santas Justa y Rufina, obra firmada y fechada por
el pintor cortesano Francisco Camilo: "1644, Franciscus Camillus Pingebat"23.
Para Juan Carlos Lozano, que ha estudiado recientemente esta obra, "el lienzo
resulta todavía bastante simétrico en su composición y alejado del dinamismo
del pleno barroco, pero muestra ya el avance en la agitación del rompimiento
de gloria, en el uso de una paleta variada y luminosa y en la soltura de la
pincelada, marcando así una distancia con la generación anterior"24.

La composición de lienzo se divide, claramente, en dos partes, destacando
la superior en la que se encuentra la glorificación de las santas mártires,
ricamente vestidas con túnica y manto y bajo un grupo de ángeles niños que
les entregan las palmas del martirio y las coronan con laurel y flores como
signo de victoria. En la parte superior aparece el Espíritu Santo rodeado de una
gloria de angelitos y querubines. Otros angelitos músicos completan esta
exaltación de la virtud de las santas. En la parte inferior, en el plano terreno,
hay que destacar, a modo de friso, y ante la silueta de una ciudad, Sevilla, una
recreación de su martirio, con multitud de personajes y una inscripción que lo
identifica (Fig. 3).

22 LOZANO LÓPEZ, Juan Carlos: "La pintura barroca en La Seo de Zaragoza: viejos problemas, nuevas
visiones", en LACARRA DUCAY, María del Carmen: El barroco en las catedrales españolas, Institución
"Fernando el Católico", Zaragoza, 2010, pp. 65-100, cit. p. 79.
23 LACARRA DUCAY, Mª Carmen: "Iglesia catedral de San Salvador o la Seo", en FATAS, Guillermo
(Dir.), Guía Histórico-Artística de Zaragoza, Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, edición de 1991, p. 156;
RINCÓN GARCÍA, Wifredo: La Seo de Zaragoza, Editorial Everest, León, 2000, p. 20.
24 LOZANO LÓPEZ, 2010, p. 83.
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Fig. 3. Francisco Camilo, Glorificación de Santas Justa y Rufina, capilla de Santa Justa y Rufina en la
catedral de El Salvador, de Zaragoza
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Panteón primero de los Virto de Vera, al finalizar el siglo XVII lo era
de los condes de Guara, pasando posteriormente a los duques de Villahermosa
que hoy ostentan su patronato y derecho de entierro en su cripta.

La Seo de Zaragoza posee desde 1785 un relicario de plata con reliquias
de las santas mártires sevillanas regalado por el arcipreste de Santa María
–dignidad del cabildo zaragozano– e inquisidor en Sevilla, don Juan Francisco
Marco y Lario. En el acta de la reunión capitular celebrada el 21 de julio de
ese año 1875 se hace constar que “El Señor Doctoral Cutanda dijo q.e le prevenia
el Señor Ynquisidor Marco hiziese presente al Cavildo como remitia unas
Reliquias de Santa Justa y Rufina para la Yglesia, cuia donacion desearia fuese
del agrado del Cavildo, y se decreto, q.e se le escribiese dandole las gracias,
y q.e dhas. Reliquias se llebasen en el Claustro el dia de la celevridad de las
Santas y que se haga el aprecio, y estimacion q.e se les debe”25. El contenido
de la carta de agradecimiento, fechada dos días después, tal como se recoge
en el libro de copias de cartas del cabildo es el siguiente: "Copia de carta escrita
al Sor Arcipreste de Santa Maria Don Juan Francisco Marco y Lario Ynquisidor
en Sevilla con motivo de la Reliquia de las Santas Justa y Rufina que ha regalado
al Cabildo. Nuestro Doctoral el Sor Don Juaquin Sanchez de Cutanda nos ha
presentado à nombre de V.S. una preciosa Reliquia de las prodigiosas Santas
y Martires Santa Justa y Rufina colocada en su exquisito adorno y relicario,
dadiva que justamente nos ha llenado de la mayor satisfaccion y consuelo, asi
por ver tan acreditada la inclinacion, amor y zelo de V.S. acia el esplendor de
nuestra Metropolitana, como por la alegria y gozo que nos ha motivado este
tan apreciable y devoto obsequio que contribuirà singularmente à solemnizar
la festividad de dichas Santas, y à perpetuar la memoria de la ereccion de esta
Yglesia en Metropolitana, à cuyo fin hemos acordado que en el dia de dicha
festividad se lleve en el Claustro la Reliquia para mayor culto de las referidas
Santas. Aseguramos à V.S. con este motivo del distinguido aprecio que hemos
hecho de esta fineza, y de la obsequiosa voluntad con que damos à V.S. las
mas expresivas gracias, quedando con este justo reconocimiento dispuestos à
complacerle en quanto fuere de su mayor obsequio y satisfaccion. Nuestro
Señor guarde à V.S. muchos años. Zaragoza nuestra Aula capitular 23 de Julio
de 1785. Por el Cabildo de la Santa Yglesia &ª. Sor Don Juan Francisco Marco
y Lario"26.
25 Archivo capitular, La Seo, Libro de resoluciones de el Cavildo Metropolitano de Zaragoza en el año 1785
siendo secretario Capitular el Canonigo D.n Pedro Gala, p. 247.
26 Archivo capitular, La Seo, Libro 5º de Cartas escritas por el Illmo. Cavildo Metropolitano de Zaragoza
desde 1782 hasta 1796, f. 71r-v. Agradezco a Jorge Andrés Casabón que me haya facilitado transcrito este
documento, al igual que las facilidades dadas durante mis consultas en los archivos capitulares de Zaragoza
en los templos de La Seo y de Nuestra Señora del Pilar.
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En el acta de una nueva sesión capitular, celebrada poco después, el
viernes 19 de agosto, se hace constar haberse recibido "Otra [carta] del Señor
Marco Ynquisidor de Sebilla en la q.e manifiesta lo complacio q.e se halla de
q.e se haia decretado, de q.e a las Reliquias de Santa Justa y Rufina, q.e se ha
serbido embiar, se les de el Culto q.e se merecen, particularmente en el dia de
sus Festividades, de lo que quedo el Cabildo inteligenciado” 27.

De la donación de este relicario a La Seo se hace eco Casamayor en
distintas ocasiones, mencionado el 17 de julio de 1786 que se trata de "un
Relicario de Plata muy sobresaliente, engastadas en el 2 porciones de huesos
de las 2 Santas Mártires Doncellas Alfareras Sevillanas, figurados en medio
relieve sus gloriosos martirios"28. También se referirá a esta donación cuando
hace constar la fecha de la muerte de Marco y Lario, el 22 de abril de 1806,
quien "regaló a esta Santa Yglesia un rico relicario de plata con huesos de las
Santas Justa y Rufina Martires Sevillanas"29.

La devoción a las Santas Justa y Rufina ha permanecido en La Seo de
Zaragoza a lo largo de los siglos y, curiosamente, tenemos constancia de los
cultos a estas santas mártires en la catedral zaragozana durante los Sitios de
Zaragoza, mientras la dominación francesa y tras la restauración de la monarquía
fernandina. De estos cultos da testimonio Faustino Casamayor en su obra Años
políticos e históricos. Por lo que respecta a 1808, el 18 de julio escribe: "La
fiesta de Santa Justa y Rufina de La Seo se hizo sin sermón y sin la ostentación
de primera clase"30. Un año más tarde, el 17 de julio de 1809 recoge: "En la
fiesta de las Santas Justa y Rufina de La Seo, en memoria de la erección de
metropolitana, predicó este año don Tomás Larroy, racionero del Pilar"31. No
encontramos referencias en los años 1810 y 1811, que volvemos a encontrar
el 17 de julio de 1812: "Santas Justa y Rufina, mártires sevillanas. Se celebró
la fiesta de le erección de la santa iglesia de Zaragoza a metropolitana, con la
solemnidad de primera clase, en la que predicó el licenciado don Tomás Larroy,
racionero del Pilar"32. Tampoco aparece ninguna mención en el tomo de 1813,
27 Archivo capitular, La Seo, Libro de resoluciones de el Cavildo Metropolitano de Zaragoza en el año 1785
siendo secretario Capitular el Canonigo D.n Pedro Gala, p. 279.
28 SAN VICENTE, Ángel: Años Artísticos de Zaragoza 1782-1833, sacados de los años políticos e Históricos
que escribía Faustino Casamayor alguacil de la misma ciudad, IberCaja, Zaragoza, 1991, pp. 52-53.
29 SAN VICENTE, 1991, p. 161.
30 CASAMAYOR, Faustino: Zaragoza 1808-1809, Editorial Comuniter, Institución "Fernando el Católico",
Diputación Provincial de Zaragoza, Zaragoza, 2008 (1), p. 82.
31 CASAMAYOR, 2008 (1), p. 296.
32 CASAMAYOR, Faustino: Zaragoza 1812-1813, Editorial Comuniter, Institución "Fernando el Católico",
Diputación Provincial de Zaragoza, Zaragoza, 2008 (2), pp. 115-116.
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33 CASAMAYOR, Faustino: Zaragoza 1814-1815, Editorial Comuniter, Institución "Fernando el Católico",
Diputación Provincial de Zaragoza, Zaragoza, 2010, p. 161.
34 CASAMAYOR, 2010, p. 136.
35 GIL ALEJANDRE, Jesús, "Devoción del pueblo de Maluenda a las Santas Justa y Rufina", en VV.AA.,
VIII Encuentro de Estudios Bilbilitanos. Actas. Organizado por el Centro de Estudios Bilbilitanos en
Calatayud, del 12 al 14 de noviembre de 2010, Centro de Estudios Bilbilitanos: Institución Fernando el
Católico, Tomo II, Zaragoza, 2011, 511-518.
36 Hasta 1868.
37 Sobre este interesante templo ver: BORRÁS GUALIS, Gonzalo M.: Arte mudéjar aragonés, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja y Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos de Zaragoza, Zaragoza, 1985, T. II, pp. 217-218.

pero si aparece recogida la festividad el 17 de julio de 1814: "Santas Justa y
Rufina, mártires. En la santa iglesia de La Seo se celebró, de primera clase, la
memoria del día de su erección en metropolitana por el papa Juan XXII en este
día del año 1318, en la que predicó el doctor don Isidro Dolz y Dolz, del gremio
y claustro de esta universidad, en Teología y Artes, beneficiado del Pilar"33, al
igual que el 17 de julio de 1815: "Santas Justa y Rufina, mártires sevillanas
alfareras. En la santa iglesia de La Seo se celebró su fiesta de primera clase,
con sermón que predicó el padre Mariano [...], lector en su colegio de las
Escuelas Pías, en memoria de la erección de metropolitana en igual día del año
de 1318 por la santidad de Juan XXII, desde cuyo año se celebra"34.

UN CASO SINGULAR: LA DEVOCIÓN A SANTAS JUSTA Y RUFINA
EN MALUENDA (ZARAGOZA): SU TEMPLO, EL RETABLO MAYOR
Y OTRAS IMÁGENES

Como un caso singular por lo que corresponde a la devoción secular
a las santas Justa y Rufina y, sobre todo, por las obras de arte a ellas dedicadas
que encontramos en esta localidad zaragozana, destacaremos el pueblo de
Maluenda, en la Comarca de la Comunidad de Calatayud, en el valle del Jiloca.

El origen del culto a las santas sevillanas en Maluenda, de donde son
patronas, se desconoce, y así lo pone de manifiesto en un reciente artículo Jesús
Gil Alejandre, historiador de la localidad35. La existencia de una impresionante
iglesia mudéjar, durante siglos parroquial36 bajo su advocación, comenzada a
construir en opinión de Borrás en la década de 1350 y concluida ya a principios
del siglo XV37, nos habla ya de una importante devoción que tendrá fiel reflejo
en el magnífico retablo mayor del templo, obra de magnífica factura de Juan
Rius y Domingo Ram, entre 1475 y 1477, en cuyas tablas se narran distintos
momentos de la vida y martirio de las santas.
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A propósito de esta devoción es curioso un texto de Mosen Manuel
Evaristo Calvo y Cabello, de 1863: "La parroquia de nuestras patronas, situada
en el barrio alto del pueblo, estuvo dedicada al Salvador en un principio, y por
muchos años. Varios fieles devotos, y naturales de éste, habían estado en Sevilla
y viendo lo prodigiosas que allí se ostentaban, les erigieron en este Templo,
altar e imagenes que veneraban constantemente en union de otros, profesores
de Alfarería, que tenía la poblacion"38. A propósito de este texto, Gil Alejandre
manifiesta que "este pasaje del presbítero Mn. Manuel nos podría ofrecer una
visión de como nace en Maluenda esta devoción, pero otros documentos, tanto
anteriores como posteriores a la publicación de este libro, no hacen referencia
a 1a existencia de alfareros en Maluenda durante esa época o incluso afirman
que no puede precisarse cuando, como y porqué se hizo tan singular decision39,
por lo que no podemos afirmar con seguridad como se inicia en Maluenda el
fervor par Santa Justa y Rufina"40.

Pocas noticias se conservan también de la cofradía de las Santas Justa
y Rufina de Maluenda, hoy desaparecida, de la que se desconoce la fecha de
fundación, aunque ya existía en 1595 cuando se hizo el Voto de la festividad
de las Gloriosas Virgenes y mártires Santas Justa y Rufina el 1 de diciembre
del año 1595, encontrándose en Maluenda el Obispo de Tarazona don Pedro
Cerbuna y dando testimonio del acontecimiento el notario de Maluenda Gerónimo
Martínez. De su contenido extraemos lo siguiente: "prometemos y nos obligamos
y hacemos voto solemne a Dios Nuestro Señor de observar, solemnizar y guardar
y que observaremos, solemnizaremos y guardaremos de aquí en adelante
perpetuamente la sobre dicha festividad de las dichas, gloriosas, Vírgenes y
Mártires Santas Justa y Rufina que en cada año la Santa Madre Iglesia celebra
el dicho diez y seteno día del mes de Julio de la propia manera y forma que se
guardan, solemnizan y observan y se deben observar solemnizar y guardar los
días de domingo y otras festividades... ". En el mismo Voto se exponían las
razones del mismo al existir una cofradía de la que formaban parte "la mayor
parte de los vecinos y habitadores de Maluenda, los cuales devotos costumbre
antigua deben guardar y solemnizar la fiesta de dichas santas, pero con ocasión
de que no la guardan los demás que no son cofrades, hay alguna confusión y
aviso en la observancia de la dicha fiesta y algunos cofrades, aunque obligados

38 CALVO Y CABELLO, Manuel Evaristo: Memorial devoto de la Soledad de Maluenda, 1863, p. 186.
39 Citando los Estatutos de la Hermandad de Santa Justa y Rufina, de 1884.
40 GIL ALEJANDRE, 2011, p. 512.
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a guardarla se descuidan o no lo hacen con la perfeccion y entereza" que merecía
la fiesta41.

Respecto de la cofradía, en el Archivo Histórico Diocesano de Tarazona
se conserva un libro de la misma que comprende los años 1685 a 1865. Pocos
años después de esta última fecha, el 1 de mayo de 1884, siendo Hermano
Mayor Babil Vililla, secretario Calixto Morante y párroco el Licenciado don
Vicente Casanova, fueron redactados unos nuevos Estatutos de la Hermandad
de las Santas Justa y Rufina, por haberse extraviado los antiguos, siendo su
finalidad "reconocer y venerar por Patronas universales de Maluenda a Santa
Justa y Rufina, haciendo firme promesa de solemnizar, guardar y hacer guardar
perpetuamente y sin alteración alguna el día de su festividad". En 21 artículos,
"se disponen de forma ordenada el objeto de la Hermandad, los actos a celebrar,
las obligaciones del Prior, secretario y Ministro encargados de la fiesta, la
admisión de hermanos y sus obligaciones, los funerales de los hermanos y la
reforma de los Estatutos". En el artículo 2º se contiene lo siguiente: "Los
obsequios religiosos que, para conmemorar tan fausto día, deberán celebrarse
anualmente serán los siguientes: En el día diez y seis y a las tres de la tarde se
cantaran vísperas acompañadas por el órgano y a las siete de la misma, completas
armonizadas por capilla u orquesta procurando que estas especialmente tengan
lugar con el mayor esplendor posible, durante los cuales se repartirá un bizcocho
nevado a cada hermano; y a su terminación todos estos pasaran a adorar las
tan Preciadas Reliquias que de dichas vírgenes y Mártires existen en la Iglesia
de sus nombres. En la mañana del día diez y siete se llevaran procesionalmente
por todo el pueblo las imagenes de las Santas precedidas de su propia bandera
y tras ellas el Prior y Mayordomos con sus respectivas insignias, todos los
Hermanos en dos líneas, y por último el Clero y las Autoridades, terminada la
procesión se dará principio al Santo sacrificio de la Misa que se cantará y
acompañará la capilla u orquesta con S.D.M. expuesto y con sermon..."42.

Se conservan, aunque se desconoce la música, los Gozos a las patronas
Santas Justa y Rufina, en los que se pone de manifiesto el patronazgo de las
santas sobre Maluenda, haciendo referencia a su vida y martirio y a la posesión
de sus reliquias43.

Entre las obras de arte que representan a las santas en la iglesia de su
advocación, en Maluenda, destaca por su importancia el retablo del altar mayor
41 GIL ALEJANDRE, 2011, p. 513.
42 GIL ALEJANDRE, 2011, pp. 514-515.
43 CALVO Y CABELLO, 1863, pp. 184-185 y FLOR PÉREZ, Mª de la Rosa: Maluenda. Su historia y su
arte, Zaragoza, 1980, pp. 94-95.
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44 MAÑAS BALLESTÍN, Fabián: "El Retablo de Santas Justa y Rufina, de Maluenda. Los pintores Juan
Rius y Domingo Ram", Archivo Español de Arte, 164, Madrid, 1968, pp. 215-235.
45 MAÑAS, 1968, pp. 216-217.
46 El orden de los apóstoles es el siguiente: Pedro, Andrés, Santiago el Mayor, Juan, Tomás, Santiago el
Menor, Felipe, Bartolomé, Mateo, Simón, Judas y Matías.

que ha sido objeto de atención por parte de distintos historiadores. El estudio
clarificador sobre el mismo se debe a Fabián Mañas Ballestín quien, en 1968,
dio a conocer una capitulación de 26 de abril de 1475, ante el notario de
Maluenda, Clemente del Cano, "Con los Capitoles infrascriptos, firmados e
jurados entre los magnificos e honorables los jurados e oficiales del lugar de
Maluenda, de la una parte maestre Johan Rius e maestre Domingo Ram, pintores
habitantes en Calatayud, se deve fazer un retavlo para la iglesia de Santa Justa
del dito lugar"44.

Entre las estipulaciones del contrato destaca que se debía ejecutar en
dos años, recibiendo los maestros Rius y Ram la cantidad de 5.000 sueldos
jaqueses por su trabajo y que las historias de Santa Justa debían estar en el lado
derecho del retablo mientras que las de Santa Rufina lo estarían en el lado
izquierdo. Como veremos al analizar iconográficamente el retablo, esto no se
cumplió pues, como muy bien apunta Mañas, "en él aparecen las historias de
las dos santas mezcladas. La razón es fácil: al hacer el contrato no se pensaría
en la dificultad de separar las historias de las dos santas que viven juntas y
sufren el martirio juntas, y únicamente se separan con la muerte de Santa Justa.
En muchas tablas aparecen las dos santas juntas y en las que están separadas
no se mantiene la división establecida en el contrato. Creemos que el cambio
era necesario"45.

Este retablo de Santa Justa y Rufina de Maluenda tiene como eje
principal de su composición la manifestación de la Fé, en la pasión y resurrección
de Cristo que lleva a las santas sevillanas a soportar pacientemente su misma
pasión y martirio, esperanzadas en su resurrección, al final de los tiempos,
prometida por Cristo y así se pone de manifiesto en la manifestación de fe que
se desarrolla en la subpredela donde figuran doce medallones con los bustos
cortos de los Apóstoles y en cada uno de ellos dos filacterias con el nombre
del correspondiente apóstol y la parte del Credo que se le atribuye46. En la
predela figuran seis escenas de la Pasión de Cristo: Oración de Cristo en el
Huerto de los Olivos, Beso de Judas y Prendimiento y Conducción de Jesús
ante Pilatos, en el lado derecho del retablo (izquierdo desde el punto de vista
del espectador) y Coronación de espinas, Flagelación y Ecce Homo, en el lado
izquierdo y en la parte central sobre las santas, la Resurrección de Cristo y la
Crufixión o Calvario, que da remate al retablo (Fig. 4).
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Fig. 4. Juan Rius y Domingo Ram, Retablo del altar mayor de la iglesia de Santas Justa y Rufina,
en Maluenda.
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Centrándonos en la iconografía de las santas en este retablo, destacaremos
en primer lugar la tabla que lo preside, con ambas mártires, que sigue lo
establecido en el contrato: "Et la tavla mediana del dito retavlo tenga dos
imagenes, la huna de Santa Justa a la parte derecha, la otra de Santa Rufina a
la parte izquierda. asentadas en sendas cadiras, embotidas y doradas, e vestidas
las ditas imagenes de cada dos vestiduras, es a saber gonella47 e manto: e la
gonella sea de azur e el manto de carmesí brocado; e la gonella de la otra sea
de carmesí e el manto de azur broquado, con sus libros e palmas en las manos
e otras senyales de martirio e con todas las otras cosas convenientes e
proporcionadas a la dita tavla mediana"48.

Las dos santas, Santa Justa a la izquierda (desde el punto de vista del
espectador) y Santa Rufina a la derecha, identificadas a sus pies en un friso,
con letras góticas, aparecen vestidas con ricas túnicas y mantos y sentadas en
suntuosos sitiales góticos dorados. Sobre sus cabezas llevan coronas de metal
y de flores y en sus manos portan las palmas del martirio y los garfios, como
uno de los instrumentos de su pasión49 (Fig. 5).

Las tablas con las escenas de las vidas de las santas titulares del retablo
se disponen en las cuatro calles laterales siguiendo el desarrollo cronológico
de los martirios de las santas, proponiendo aquí una pequeña alteración en la
ubicación de algunas de las tablas. En todas las composiciones Santa Justa
aparece cubierta con un manto azul, mientras que Santa Rufina se cubre con
manto rojo y debemos destacar que las figuras de las dos santas aparecen en
todas las pinturas con nimbos en relieve y dorados (Figs. 6 y 7).

Comenzaremos la descripción de las pinturas por el lado izquierdo del
retablo describiendo en esta calle las pinturas de arriba abajo. La primera de
las escenas representa el momento en el que las santas hermanas aparecen en
la puerta de su tienda de alfarería situada en la sevillana Puerta de Triana y
rechazan adorar el ídolo dorado que le presentan los paganos que, en gran
número, se encuentran ante ellas, mientras que Santa Rufina eleva el dedo
índice de su mano derecha hacia el cielo. Tanto en el interior de la tienda, como
fuera y en el suelo, aparecen una serie piezas de cerámica elaboradas por ellas.

La segunda de las pinturas contiene el momento del interrogatorio de
las santas por parte del prefecto Diogeniano, sedente en la izquierda de la
composición, y ante quien aparecen las santas que han sido conducidas hasta
él maniatadas. Detrás de ellas un grupo de soldados (Fig. 8).
47 Túnica hasta los pies.
48 MAÑAS, 1968, p. 217.
49 En el contrato se estipulaba que portaran libros.
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Fig. 5. Juan Rius y Domingo Ram, Detalle de la tabla central, con las santas titulares, en el retablo del
altar mayor de la iglesia de Santas Justa y Rufina, en Maluenda
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Fig. 6. Juan Rius y Domingo
Ram, calles laterales de la
izquierda del retablo del altar
mayor de la iglesia de Santas
Justa y Rufina, en Maluenda
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Fig. 7. Juan Rius y Domingo
Ram, calles laterales de la
derecha del retablo del altar
mayor de la iglesia de Santas
Justa y Rufina, en Maluenda
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Fig. 8. Juan Rius y Domingo Ram, Interrogatorio de las santas por diogeniano, detalle del
retablo del altar mayor de la iglesia de Santas Justa y Rufina, en Maluenda
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En la última de las pinturas de esta primera calle fue representado el
momento en el que las santas son conducidas a prisión, siendo empujadas por
un hombre que, en primer plano y casi de espaldas, lleva una vara en su mano
derecha mientras que, con la izquierda, sostiene la cuerda a la que va maniatada
Santa Rufina. Hay que destacar que sobre el arco de una puerta interior aparece
un escudo con la Señal Real de Aragón.

Presas, comenzará para ella una serie de tormentos a los que da inicio
la tabla que se encuentra en la parte inferior de la segunda calle, donde se
representa a las dos santas, solamente cubiertas con un paño de pureza, en un
potro de tortura que comienzan a tensar para descoyuntar sus miembros, todo
ello bajo la atenta mirada de Diogeniano y de otros personajes.

Como continuación del programa iconográfico proponemos incluir
encima de esta tabla la que en la actualidad se encuentra en la parte inferior
de la tercera calle, en la que se representa a las santas en el martirio del ecúleo,
un potro vertical en forma de X o aspa cuyos cuatro brazos se prolongaban
hasta desencajar las articulaciones, a la vez que con rastrillos de hierro desgarran
sus cuerpos los dos sayones que se encuentran en primer plano, completando
la escena dos personajes a cada uno de los lados de las santas (Fig. 9).

La pintura central de la segunda calle, que debería colocarse en la parte
superior de la misma, culmina la parte de la pasión de las santas en las que
permanecen unidas. La escena transcurre en el interior de la cárcel, fuertemente
custodiada su puerta por soldados con lanzas. A través de una gran reja podemos
ver a las dos hermanas en el interior de su prisión, en el momento en el que
Santa Justa, reconfortada por su hermana Santa Rufina, expira, advirtiéndose
como sale el alma de la mártir, por su boca, convertida en una figura femenina
vestida de blanco y coronada con nimbo de oro.

La tercera y la cuarta de las calles se dedican cada una de ellas a una
de las santas mártires, poniendo esto en relación a lo que antes se mencionaba
que se especificaba en el contrato. Así, la tercera calle está protagonizada por
Santa Justa, colocándose aquí, en la parte superior, la pintura que en el retablo
se encuentra en la parte superior de la segunda calle. En esta tabla se representó
el momento en el que el cuerpo de la santa mártir, maniatado, es sacado de la
cárcel y arrojado a un pozo por cuatro hombres, ante la atenta mirada de
Diogeniano y de los soldados que le acompañan.

La segunda de las tablas de esta tercera calle, colocada en la actualidad
en la parte superior de la misma, recoge el momento en el que el cuerpo de
Santa Justa es extraído del pozo en presencia del obispo Sabino que, vestido
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Fig. 9. Juan Rius y Domingo Ram, Santas Justa y Rufina en el ecúleo, detalle del
retablo del altar mayor de la iglesia de Santas Justa y Rufina, en Maluenda
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de pontifical, con capa pluvial, mitra y báculo bendice el cuerpo de la mártir.
Rodean al prelado otros dos presbíteros, con capa pluvial y un grupo de
eclesiásticos que visten roquete, uno de ellos sosteniendo la cruz alzada.

Para concluir esta tercera calle nos ocuparemos ahora de la última
tabla, colocada en la actualidad en la parte central, con la que se acaba la historia
de Santa Justa y que podemos considerar como continuación de la escena
anterior, repitiéndose muchos de los personajes y de las actitudes. Se trata del
entierro de la santa, cuando su cuerpo es depositado en un sepulcro pétreo, del
que podemos advertir la tapa en un primer plano. El obispo Sabino bendice el
cuerpo de Santa Justa, estando junto a él los dos mismos eclesiásticos con capa
pluvial que veíamos en la pintura anterior (Fig. 10).

En la cuarta y última de las calles se completa la historia de Santa
Rufina, que después de sufrir otros martirios, como ser arrojada a los leones
en el circo, sin que sufriera ningún daño, es degollada, en presencia de Diogeniano
y de soldados, en la puerta de la cárcel donde había sido encerrada. Y este
momento se encuentra en la primera de las pinturas, por la parte superior, en
la que se reproduce el mismo escenario en el que se representó el momento de
cuando Santa Justa fue arrojada al pozo.

La pintura central muestra la cremación del cuerpo de Santa Rufina,
que aparece en primer plano, en el momento en el que un soldado está avivando
el fuego. Una serie de personajes, entre ellos Diogeniano, contemplan la escena.

Por último, en la tabla inferior se narra el entierro de Santa Rufina,
siendo introducido su cadáver en un sepulcro de piedra, similar al de su hermana
que puede verse en primer plano. El mismo obispo Sabino bendice su cadáver,
rodeado de los eclesiásticos que hemos podido ver en las dos escenas de la
extracción del cuerpo de Santa Justa del pozo y de su entierro50.

En la misma iglesia de Santas Justa y Rufina encontramos en la
actualidad otras representaciones de las mártires sevillanas, dedicando primero
nuestra atención el altorrelieve que decora la clave de la bóveda del presbiterio,
posiblemente de la segunda mitad del siglo XIV, con las figuras doradas de las
dos santas, de pie y coronadas, portando como atributo un libro51. De principios
del siglo XVI es la cruz procesional que se encuentra hoy colocada en el retablo
mayor, en el espacio que antiguamente ocupaba el sagrario, de plata dorada,
en cuyo frente presenta dos pequeñas imágenes, de plata, de Santas Justa y

50 Agradezco a José Luis Cortés Perruca y a Fabián Mañas Ballestín que me hayan proporcionado las
fotografías para este estudio.
51 FLOR, 1980, p. 74.
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Fig. 10. Juan Rius y Domingo Ram, Entierro de Santas Justa, detalle del
retablo del altar mayor de la iglesia de Santas Justa y Rufina, en Maluenda
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52 FLOR, 1980, p. 98.
53 GIL ALEJANDRE, 2011, p. 512.
54 GIL ALEJANDRE, 2011, pp. 513-514.

Rufina, ambas con las palmas del martirio. Por último mencionaremos un lienzo
en la predela del retablo de San Bartolomé, fechado en 1682, donde fueron
representadas ambas santas de más de medio cuerpo ante un paisaje, portando
las palmas del martirio52.

En la iglesia de Santa María se conservan algunas piezas procedentes
de la iglesia de Santas Justa y Rufina de notable interés iconográfico, siendo
lo primero que hay que destacar los dos bustos relicarios de la santas, tallados
en madera posiblemente a finales del siglo XVI que son portados
procesionalmente en la festividad de la santa, figurando entre ellas una maqueta
de una torre –recordando a la Giralda de Sevilla que protegieron durante un
terremoto–, que más recuerda la arquitectura aragonesa (Fig. 11).

En el presbiterio, en el lado de la Epístola se encuentra una pintura
sobre tabla, posiblemente de finales del siglo XVI, de buen tamaño, con marco
de rocalla, del siglo XVIII en el que figuran los nombres de las santas. De pie
ante un paisaje, y ricamente vestidas, reciben de ángeles las palmas del martirio,
mientras que otros las coronan. En sus manos portan piezas de cerámica,
haciendo alusión a su patronazgo sobre los alfareros. A propósito de esta pintura
Gil Alejandre escribe que al inaugurarse la iglesia de Santa María en 1954,
doce años después del incendió acaecido el 24 de abril de 1942, el propietario
de la ermita de la Virgen de la Soledad donó a la iglesia de Santa María esta
pintura que testimoniara el culto de Maluenda a las santas mártires sevillanas53.
Como marco se utilizó uno que se encontraba en la iglesia de las santas.

También debemos mencionar, en la sacristía, los magníficos bordados
que figuran en las dalmáticas de un terno rojo –color litúrgico correspondiente
a las fiestas de los mártires–, de mediados del siglo XVI, representando en cada
una de ellas, a una de las santas, de más de medio cuerpo, ante un paisaje con
arquitecturas y sosteniendo en sus manos la palma de martirio y un rastrillo
como atributo de su martirio (Fig. 12).

Por último nos referiremos al relicario de plata, con forma de sol, que
contiene las reliquias de las santas –una parte de la canilla del brazo de Santa
Justa y una porción de la cabeza de Santa Rufina– llegado a Maluenda,
procedente de Zaragoza, el 17 de octubre de 1785, depositándose en el convento
de carmelitas descalzas de San José, desde fue trasladado con toda solemnidad,
a su iglesia titular, el 30 del mismo mes. Fue regalado por don Juan Francisco
Marco y Lario, Canónigo de Zaragoza e Inquisidor de la ciudad de Sevilla54.
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Fig. 11. Andas con los bustos procesionales de Santas Justa y Rufina, en la iglesia de Santa María,
en Maluenda

WIFREDO RINCÓN GARCÍA



92

Fig. 12. Bordado con Santa Justa en una dalmática conservada en la iglesia de Santa María,
en Maluenda
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55 La capitulación para la ejecución de este retablo fue descubierta por el investigador Emilio Jiménez Aznar
en 1996 y publicada en el mismo año: JIMÉNEZ AZNAR, Emilio: "El retablo gótico de los hermanos
Zahortiga para la colegiata de Borja. Transcripción y estudio de la capitulación. Seguimiento de tablas e
historia del retablo", Cuadernos de Estudios Borjanos, XXXV-XXXVI, Borja, 1996, pp. 49-144.
56 GRACIA RIVAS, Manuel: El Museo de la Colegiata de Borja, Museo de la Colegiata de Borja, Zaragoza,
2003.

OTRA ICONOGRAFÍA DE SANTAS JUSTA Y RUFINA EN ARAGÓN

Para concluir este estudio sobre la iconografía de las santas mártires
sevillanas en Aragón nos ocuparemos ahora de otras imágenes, tanto de pintura
como de escultura, que encontramos en distintas localidades aragonesas y lo
haremos siguiendo el orden cronológico de su antigüedad. En muchos de los
casos, y como precisaremos en su momento, la presencia de sus imágenes
responde a su patronazgo para el gremio de alfareros, actividad muy extendida
por todo Aragón.

Comenzaremos por las dos imágenes de las santas que aparecen en la
tabla principal del antiguo retablo de la colegiata de Santa María de Borja
(Zaragoza), obra de los hermanos Nicolás y Martín Zahortiga, pintores residentes
en Zaragoza, realizado entre los años 1460 y 1477 por la cantidad de once mil
sueldos jaqueses55. Desmontado en 1683 para colocar en su lugar un nuevo
retablo mayor, realizado por lo escultores Antonio y Gregorio de Mesa, y tras
una serie de vicisitudes, quince de sus tablas se encuentran en la actualidad en
el Museo de la Colegiata de Borja, ubicado en el antiguo hospital del Sancti
Spiritus e inaugurado en 200356.

Como hemos mencionado, las imágenes de Santas Justa y Rufina se
encuentran en la tabla central, la de mayores dimensiones del retablo (215 x
130 cm), donde fue representada la Virgen, sedente en rico trono, con el Niño
Jesús sobre su brazo izquierdo y ángeles músicos a sus lados. A sus pies,
sedentes, una serie de catorce santas vírgenes, de estereotipados rostros, cuya
identificación consta con letras góticas en relieve en el nimbo dorado que rodea
cada una de sus cabezas (Fig. 13).

Santas Justa y Rufina figuran en el lado izquierdo de la Virgen, ocupando
Santa Justa un segundo plano, mientras que su hermana aparece rematando el
grupo de santas por este lado. La primera de ellas viste túnica parda, con cuello
y puño dorado, y cubre su cabeza, sobre sus rubios cabellos, con un tocado a
modo de bonete, azul, decorado con estuco dorado. De Santa Rufina puede
verse la túnica azul y el manto rojo, presentando su cabeza sin cubrir sus
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Fig. 13. Nicolás y Martín Zahortiga, Virgen María rodeada de santas, Museo de la Colegiata,
Borja.
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Fig. 14. Nicolás y Martín Zahortiga, detalle de Santas Justa y Rufina en la tabla de la Virgen María rodeada
de santas, Museo de la Colegiata, Borja
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dorados cabellos57 (Fig. 14). Cuatro "historias" de Santa Justa y Rufina se
encuentran en el retablo mayor de la iglesia parroquial de Nuestra Señora del
Rosario en Villarroya del Campo (Zaragoza). El actual retablo, en opinión de
Lacarra, "majestuoso, dado su gran tamaño y la notable calidad de las distintas
piezas que lo configuran"58, está constituido con materiales procedente de tres
retablos distintos que responde a diferentes advocaciones y tendencias estilísticas
dentro de la pintura aragonesa del siglo XV.

Nuestro interés se centra en las dos tablas exteriores de la parte alta
del retablo en las que se representan, en cada una de ellas, dos escenas de las
vidas de las santas que, según Lacarra, junto con el Calvario que corona el
retablo y el banco superior proceden de un mismo retablo, dedicado casi con
toda seguridad a Santa Justa y Rufina, del que se desconocen más datos,
atribuyendo su autoría a Juan Rius y Domingo –artífices del retablo de Maluenda–
y una cronología entre c. 1462 y 1480.

Las escenas representadas guardan notable relación con las que figuran
en el retablo de Maluenda, como se pone de manifiesto en la composición del
entierro de Santa Rufina que recuerda el entierro de Santa Justa en Maluenda,
aunque en algunos casos el número de figuras en menor, existe mayor dureza
en su ejecución y presentan menor riqueza y detalle que en las obras de
Maluenda. En la tabla situada en el lado izquierdo aparece en la parte superior
el martirio de Santa Rufina, degollada a la puerta de la cárcel y en la inferior,
el entierro de Santa Rufina, en el interior de un templo, representándose el
momento en el que es introducido el cadáver, con blanca mortaja, en un sepulcro
pétreo. En primer término puede verse el sepulcro en el que yace su hermana
Justa (Fig. 15). En la segunda de las tablas aparece en la parte superior el
momento en el que tras ser juzgadas las santas son introducidas en la cárcel
–escena que no encontramos en Maluenda– y, en la inferior, el martirio del
ecúleo, que recuerda la misma composición de Maluenda, aunque aquí los
cuerpos de las santas son torturados con garfios. 
57 Sobre este retablo, además de las obras citadas de JIMÉNEZ AZNAR, 1996 (con amplia bibliografía) y
GRACIA RIVAS, 2003, pp. 41-46, ver OLIVÁN BAYLE, Francisco: Bonanat y Nicolás Zahortiga y la
pintura del siglo XV. Estudio Histórico-Documental, Comisión de Cultura, Ayuntamiento de Zaragoza,
Zaragoza, 1978, pp. 85-120.
58 LACARRA DUCAY, María Carmen: "Retablo de la Virgen con el Niño. Iglesia Parroquial de Nuestra
Señora del Rosario, Villarroya del Campo (Zaragoza), Joyas de un Patrimonio, Catálogo de la exposición
celebrada en el Palacio Sástago de Zaragoza, 28 de diciembre de 1990-3 de marzo de 1991, Diputación de
Zaragoza, Arzobispado de Zaragoza y Obispado de Tarazona, Zaragoza, 1990, pp. 97-115, cit. p. 98.
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Fig. 15. Juan Rius y Domingo Ram, Degollación
y entierro de Santa Rufina en el retablo del altar

mayor de la iglesia de la Nuestra Señora del
Rosario en Villarroya del Campo
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59 ESTEBAN LORENTE, Juan Francisco: Museo Colegial de Daroca, Guías de los Museos de España,
Ministerio de Educación y Ciencia, Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, Madrid, 1975,
pp. 54-55.
60 ALMERIA, José Antonio; GIMÉNEZ NAVARRO, Cristina; LOMBA SERRANO, Concepción y
RÁBANOS FACI, Carmen: El Patrimonio Artístico de la Comarca de las Cinco Villas, Centro de Estudios
de las Cinco Villas, Institución "Fernando el Católico", Zaragoza, 1998, pp. 108-109.
61 LACARRA DUCAY, Mª del Carmen: "Arte mueble, medieval y moderno, en la iglesia parroquial de San
Félix", en Yagüe Guirles, Ángel F.; Borrás Gualis, Gonzalo M. y Lacarra Ducay, M.ª Carmen, Torralba de
Ribota. Remanso del mudéjar, Cuadernos de Aragón, 50, Institución "Fernando el Católico", Diputación
Provincial de Zaragoza, Zaragoza, 2011, p. 133.
62 GRACIA RIVAS, 2003, pp. 52 y 69.

De principios del siglo XVI es un bordado de la capa llamada de la
Virgen del Pilar conservada en el Museo Colegial de Daroca, donde se representa
a ambas santas protegidas por un ángel59 y poco posterior, de 1549, es la pintura
sobre tabla que figura en el retablo de San Mateo de la iglesia de El Salvador,
en Ejea de los Caballeros (Zaragoza), que se debe al mecenazgo del vicario
don Juan de Escorón, tal como figura en una inscripción en el mismo retablo.
Atribuida su autoría por Carmen Morte al pintor sangüesano Antón de Arara,
fueron representadas las santas ricamente vestidas, con las inscripciones de sus
nombres a los pies, que las identifican, sosteniendo con la mano izquierda la
palma de martirio mientras que con la derecha portan un libro en el que lee
Santa Justa y que muestra hacia el frente Santa Rufina. El fondo de la composición
está ocupado por una arquitectura, con dos columnas sobre un plinto en el que,
a modo de friso, fue representado el martirio de las santas60. También del siglo
XVI y de estilo renacentista son dos bellos bustos relicarios de las santas Justa
y Rufina, en madera dorada y policromada, que se encuentran sobre la mesa
de altar en el retablo de la Piedad o de la Vera Cruz en la iglesia de San Félix,
en Torralba de Ribota (Zaragoza)61.

De mediados del siglo XVII son dos lienzos de gran tamaño, uno de
Santa Justa y otro de Santa Rufina, que se conservan en Museo de la Colegiata
de Borja, procedentes de la colegiata, que forman parte de una colección de
santas mártires. Las santas se representan de pie, ricamente vestidas como
jóvenes damas, sosteniendo la palma de martirio. Santa Rufina porta también
una cruz de madera en su mano izquierda. En ambos casos aparecen identificadas
por la inscripción de su nombre. En la parte inferior de la composición se
desarrolla una escena, de pequeño tamaño, con el martirio de cada una de las
santas, en los dos casos degolladas, lo que no ocurrió con Santa Justa que murió
en la cárcel62. De finales del siglo XVII son dos pinturas de las Santas Justa
y Rufina que se encuentran en las calles laterales del retablo de la Transfiguración
del Señor, depositado en la iglesia de Santo Domingo de Silos, en Daroca.
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Vestidas con túnica y manto, portan cada una de ellas dos palmas de martirio,
a la vez que sostienen con su mano un libro. Parecida cronología, o poco
posterior, tal vez de principios del siglo XVIII, parece corresponderle al retablo
de estas santas en la iglesia parroquial de San Juan Bautista, en Illueca (Zaragoza),
con columnas salomónicas y estípites, todo ello dorado, en el que encontramos
en dos hornacinas del cuerpo principal las imágenes de las mártires, de cuerpo
entero, con actitud similar de confianza y entrega en Dios, elevando sus ojos
hacia el cielo, que sostienen la palma martirial en su mano izquierda. Bajo
estas, y en otras dos pequeñas hornacinas se encuentran dos bustos relicarios
de las santas, posiblemente de finales del siglo XVI.

Mencionaremos también una pintura, de mediados del siglo XVIII que
figura en el retablo de Santa Ana en la iglesia colegial de Santa María de los
Corporales de Daroca, con las dos santas, vestidas con túnica y manto y portando
las palmas martiriales. Santa Rufina lleva en su mano izquierda una jarra de
cerámica, mientras que a los pies de Santa Justa aparece otra bella pieza
cerámica.

Nos ocuparemos ahora de tres retablos en los que figuran las Santas
Justa y Rufina en tres localidades zaragozanas de fuerte tradición alfarera:
Villafeliche, Muel y Almonacid de la Sierra. En el primero de los casos, se
encuentra en la iglesia parroquial de San Miguel Arcángel, en una de las capillas
de la cabecera. Se trata de un retablo barroco, de principios del siglo XVIII,
con columnas salomónicas, sin dorar ni policromar, en cuya hornacina central
se alojan las dos imágenes barrocas de las santas mártires, que antes estaban
a los lados de la imagen de Nuestra Señora del Pilar, en la actualidad sobre la
mesa del altar. Dos ángeles, en los laterales del retablo, portan las palmas de
martirio de las santas.

En la iglesia de San Cristóbal, en Muel, las imágenes de Santa Justa
y de Santa Rufina se encuentran en el retablo barroco de San Hipólito, titular
de la cofradía de los alfareros de Muel, que también tuvieron como santas
protectoras a las Santas Justa y Rufina. Se trata de un retablo barroco, de finales
del siglo XVII, con columnas salomónicas, todo él dorado, en cuya hornacina
central aparece la imagen de San Hipólito, vestido de soldado y en el cuerpo
superior, a manos lados, dos imágenes de menor tamaño y tosca factura de
Santa Justa y Santa Rufina, una a cada lado, vestidas con túnica y manto y
tocadas sus cabezas con coronas principescas. Santa Justa conserva sus atributos
iconográficos: la palma del martirio y una jarra de cerámica, atributos que ha
perdido la imagen de Santa Rufina.
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Fig. 16. Frontal cerámico en el retablo de San Hipólito, en la iglesia de San Cristóbal, en Muel
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63 Agradezco a Ana Cris Navarro, quien dirigió la restauración del retablo y la pintura en 2010, que me haya
proporcionado la fotografía del lienzo.

Mayor interés presenta en este retablo el frontal cerámico, pieza de
gran belleza, de mediados del siglo XVIII, en cuyo medallón central aparecen
Santa Justa y Santa Rufina, a ambos lados de la Giralda, coronadas, y sosteniendo
en sus manos la palma del martirio (Fig. 16).

En la iglesia parroquial de la Asunción de Almonacid de la Sierra se
encuentra el retablo de San Hipólito, de mediados del siglo XVIII, en madera
dorada, en cuya hornacina central figura la imagen de este santo mártir patrono
de los ceramistas y en la parte inferior un relieve con el martirio del santo. A
ambos lados sobre elevados pedestales aparecen las figuras en madera de las
Santas Justa y Rufina, vestidas en ambos casos con túnica roja y manto azul.

Por último mencionaremos una pintura, posiblemente de mediados del
siglo XVIII, que se encuentra en el retablo de Santas Justa y Rufina en la iglesia
parroquial de San Cristóbal, en Villanueva del Rebollar de la Sierra (Teruel),
localidad que celebra su festividad y las tiene como patronas. Se trata de un
lienzo que presenta una interesante iconografía de estas santas, que destaca por
su originalidad sobre el resto de la conservada en Aragón. En la parte inferior,
sobre nubes y ambos lados de una bola del mundo que sostiene un angelito se
encuentran las figuras de Santa Justa y de Santa Rufina, ligeramente genuflexas,
vestidas con túnica y manto y portando las palmas del martirio. Las santas
elevan sus ojos al cielo, donde se encuentra, en gloria, la Santísima Trinidad,
entre nubes y rodeada de ángeles. Sobre la bola del mundo destaca un templo
con una elevada torre, en alusión a la Giralda de la catedral de Sevilla que
protegieron durante un terremoto. En la parte inferior, en una cartela, se encuentra
la siguiente inscripción: "JVSTA ES Ntra PROCTECCION / RVFINA Ntro

CONSVELO / FINA, NVESTRA DEVOCION / APLIQVEMOS EL DESVELO
/ A TAN JVSTA OBLIGACION"63(Fig. 17).

Natural de esta localidad fue el padre escolapio Basilio Sancho Herrando
(1728-1787), quien tomó como nombre de religión el de Basilio Sancho de
Santas Justa y Rufina en homenaje a las santas mártires patronas de su localidad.
Predicador y consultor en la corte de Carlos III, en 1766 fue nombrado arzobispo
de Manila, cargo que ocupó hasta su fallecimiento.
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Fig. 17. Lienzo con Santa Justa y Rufina en su retablo titular, en la iglesia de San Cristóbal, de Villanueva
del Rebollar de la Sierra


